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ADENDUM No. t AL coNvf,Nlo DE cooprnrclón ENTRE SECRETARTA DE

ESTADoEN ELDf,spACHo DE sALUDy LA runnncróuawor ru rccrón
pARA LA coNSTRUCCIóx nn 30 cENTRos DE ESTABrLrzActóN »r
EMER.GENCU (CEEM) YEL MEJORAMIENTO DE LA INTRAESTRUCTURADE

30 ESTABLECIMMNTOS DE SALUD.

Nosotros, NERZA GITORIA plZ nOOÚCUEZ, hondureñ4 mayor de edad, con

Documento Nacional de Identificación Número 1707-1949-00309, Doctora en Medicina y

Cirugía de este domicilio, actuando en mi condición de Secretaria de Estado en el Despacho

de Salud por Ley, firma delegada mediante Acuerdo Ministerial No. 9665-2024, de fecha

cuatro (04) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), qüen en adelante se

denominaní "SESAL'; y CLAUDIA MARCELA CRUZ GARCÍA, hondureña, mayor de

edad soltera, con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1990-12458, con

domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de

Francisco Morazán, actr¡ando en condición de Representación Legal de la FUITIDACIÓN

AYUDA EN ACCIÓN, en adelante se denominani'LA FII¡IDACIÓN", con RTN No.

08019998394088, ambos en uso de nuestras facultades legales, hemos acordado suscribir el

Adendum No. I al Cowenio de Cooperación bajo las cottsideraciones y cláusulas

sip:uientes:

CONSIDERANDO (1): Que en fecha 24 de Noviembre del 2023, se suscribió el

COIYYENIO DE COOPERACIÓN ENTRE SECRETARIA DE ESTAIX) EN EL

DESPACHO DE SALIID Y LA FU¡{DACIóN AYUDA EN ACCIÓN PARA LA

CONSTRUCCIÓX NT 30 CENTROS DE ESTABILIZACIÓN DE EMERGENCA

(CEEM) Y EL MEJORAMIENTO DE LA INT'RAESTRUCTURA DE 30

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD. -

CONSIDERANDTO (2): Que en fecha 26 de Septiembre del 2024, se publicó en el Diario

Oficial "La Gaceta" bajo el Registro No. 36,650, el Decreto l,egislativo No. 7l-2024 de fecha

3l de Julio del 2024, que prorroga los efectos del Decreto Legislativo No.

2l de Diciembre de\2022, publicado en el Diario Oñcial "La Gaceta', en

del 2023, bajo el Regisfo No. 36,251.-

CONSIDERANIX) (3): Que el Artículo I del Decreto frgisl¡tivo No. 71-2024 de fecha 3l

de Julio del2024 cita literalmente lo siguiente: "Se autoriza a la Secretaría de Estdo en el

Despacho de Salud (SESAL) proftogar por el año 2021 y en caso de ser necesario hosta el

año 2025, la vigencia y plazo de ejearción de los convenios suscritos con la Organización No

Gubernamental de Capacilación, Educación, Producción, Unirtcación, Desarrollo y
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Organi:ución (CEPUDO) v con las demtís Fundaciones v Asociaciones qislenfes que

convenios con la SESAL en a los artículos I 4 del Decreto

CONSIDERAI\ID (4): Que el Artículo 2 del citado del Decreto f.cgislativo No.71-2024

establece que, "Se autoriza a la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud para que uta

vez suscritas las adendas de prónogas de los co¡wenios referidos en el Artículo precedente y

en caso que los misños requieran un awnento a los recursos financieros establecidos para la

calminación de los proyectos o que sea resultado del compromiso que se suscriba

relacionados a nuevos proyectos, en caso que así lo establezcan, realice las transferencias de

fondos a los órganos suscriptores para la ejecución de las obras, quedando dichas

organizaciones responsables de la administración total de los fondos. Los fondos prowndrán

del presupuesto aprobado y asignado a la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud,

para el Ejercicio Fiscal del año 2024 y en caso de ser necesario del presupuesto que le será

aprobado y asignado mediante modificaciones presupueslarias para el Ejercicio Fiscal

202s ".

CONSIDERANID (0: Que la Cláusul¡ Dócima Segunda del Convenio suscrito en fecha

24 de Noviembre del 2023, que se referia a la Vigencia del mismo, indicaba que, "El presente

cot»enio de colaboración entrara en vigencia a partir de la fecha de sufirma y finalizara el

3 I de Diciembre del año 2023, en apego a lo establecido en el Decreto Legislatwo No. I 5 3-

2022 de fecha 2l de Diciembre del año 2022 y publicado en el Diario Oficial "In Gaceta"

enfecha l0 de Junio del 2023 bajoel Registro Nú,rnero 36,251. ln terminación del presente

convenio no afectará la validez jurídica o sus complomisos acordados, las cuales

conlinuaran hasta su culminación".

CONSIDERANIrc (6): Que la Cláusula Decima Séptima del referido Convenio, que se

refería al Plazo del Proyecto, se estableció qte, "El plau ruixinu para la conslmcción de

los 30 CEEM, será de quince (IS) neses calenda¡io confados a partb de la lecha
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suscripción del prcsenfe Conveüo, la tansferencia de fondos y la emisión de la

inicio para el primer lote de unidades CEEM aprobados para construir'.
Secrcr

CONSIDERANDTO (7): Que mediante Oficio No. UIP-233-AEA-2024 de fecha

octubre del 2024 la Fundación Ayuda en Acción, solicita ampliación de tiempo comprendido

de los meses de febrero del 2025 al 31 de mayo del 2025, del Convenio aprobado de

conformidad a Decreto Legislaüvo 153-2022, y fundamentando la solicitud en el Decreto
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No.I53-2022 de fecha 2l de Diciembre del año 2022 v oublicado en el Diario Oficial "La

Gacaa" en fecha 10 de Junio del 2023. en su Edición Númc¡o 36,251".
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Legislativo No. 7l-2024. Posteriormente, mediante Oficio No. IJIP-241-AEA-2024 de fecha

0l de noviembre del2024 la Fundación, solicita reconsideración a su Oñcio No. IIIP-231

AEA-2024 en virtud que el proceso de CONSTRUCCIÓN DE DOS (02) CENTROS DE

ESTABILIZACIÓN DE EMERGENCIA (CEEM Y MEIORAMIENTOS DE DOS (02)

ESTABLECIMTENTOS DE SALUD T]BICADOS EN EL DEPARTAMENTOS DE

FRANCISCO MORAZAN, tendrá orden de inicio el 28 de enero 2025, siendo que la eiecución

programada para las obras es de 120 días calendario, la obra tendró recepción definitiva

para el dia miércoles 28 de moyo 2025, la ampliación de tiempo solicitada será utilizada en

la ejecución de los proyectos fakantes de ejecución asignados a la Fundación Ayuda en

Accióry mediante lafirma del CONWNIO DE COOPERACION ENTRE LA SECRETANA

DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD Y LA FUNDACION AYL.DA EN ACCION

PARA IA CONSTRUCCIÓN DE JO CENTROS D DE ESTABTLIZACION DE EMERGENCIA

(CEEM EL MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTLIRA DE 30

ESTABLECIMIENTOS DE SALW.

CONSIDERANDO (8): Que la Cláusula Tercera de las Obligaciones de la SESAL, se

indica que, a través de la Unidad Tecnica de Gestión de Proyectos (UTGP) dependiente de

la Sub Secretaría de Proyectos e Inversión, revisará y aprobani el plan de trabajo presentado

por LA FUNDACIÓN, conteniendo la planificación, presupuesto y cronograma para las fases
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de ejecución del proyecto; asimismo, supewisará y verificará la calidad de la

conforme a los planos, presupuesto y especificaciones tecnicas.

CONSIDERANDO (9): En cumplimiento a la Cláusula supra mencionada, medi

Informe según Oficio No. 161$UTGP-2O24 de fecha 28 de octubre del 2024 b Anidod

Tecnica de Gestión de Proyec'fos, atendiendo al Oficio No. IIIP-23}AEA-2024 de fecha23

de octubre de12024, cita lo siguiente: "Ayuda en Acción solicita la ampliación del pla:o de

la vigencia del cowenio en mención, por un plazo adicional de TRES (3) MESES a partir de

la fecha de finalización de este, de tal manera que el plazo ampliado del cowenio de

cooperación sea hasta el 24 de moyo del año 2025. Por lo anterior, la WGP dafe que este

tiempo solicitado es requerido para poder finalizar las obras de constntcción de los treinta

(30) Centros de Estabilización de Emergencia (CEEM en tm l00ot6, así como firalizar el

Mejoramiento de la Infraestntctura de los treinta (30) Establecimientos de Salud asoeiados

a los Centros. Cabe mencionar, que esta Fundación es la que tiene noyor alcance del

Proyecto de los sesenfa y ocho (68) CEEM que se están constntyendo en paralelo con todos

las Ftmdaciones¡'Organizaciones. Por lo tanto, tomendo en consideración, el decreto

legislativo 7l-2024 publicado en el Diario La Gaceta, con fecha 26 de septiembre del 2024,

que autoriza a la Secraaria de Estodo en el Despacho de Salul (SESAL), en caso de que sea
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necesario, superar los desafíos que implica la implementación del programa de inversiótt,

para ampliar los plazos de ejecución de los cowenios de cooperación suscritos entre la

SESAL y las Fundaciones, en el amporo del Decreto Legislativo l5j-2022, esta Unidad

ftotdamenta de manera técnica la solicrtud de ampliación del plazo de vigencia del Convenio,

tal como lo solicita la Fundación AYUDA EN ACCIÓN en su Oficio 2i3-AEA-2024".

Asimismo, mediante Oficio No. 1693.UTGP-2024 de fecha 04 de Noviembre del 2024 la

Unidad Técnica de Gestión de Pruyectos, atendiendo al Oficio No. UIP-241-AEA-2024 de

fecha 01 de noviembre de12024, cita lo siguienG'. "notifico a usted que, a través del Oficio

No tlIP-24 1-AEA-2024 hemos recibido uu nueva solicitud por parte de la Fundación Ayuda

en Acción en la cual pide se reconsidere el Plazo de Ampliación de vigencia del Cowenio en

mención hasta el 30 de Junio del año 2025, la cual se argumenta en que, el proceso de

Construcción de dos (2) Centros de Estabilizacién de Emergencia CEEM) y Mejoramiento de

dos (2) Establecimientos de Salud {Jbicados en el Departamento de Francisco Morazán

tendré orden de inicio el 28 de Enero del 2025 y que siendo la ejecución programada de las

Obras tm total de 120 días, la recepción definitiva de estos será el 28 de Mayo del 2025. Por

lo anterior, y desptés de revisar técnicamente la nueva solicitud recibida, la WGP considera

viable ampliar por W (1) MES ADICIONAL la solicitud previa, a Partir de la fecha de

finalización del Convenio, de tal manera que el plazo ampliado del Cowenio de Cooperación

sea hasta el 2!&@JW. Por lo tanto, tomando en consideracióq el decreto

legislaivo 71-2024 publicado en el Dimio La Gaceta, con fecha 26 de septiembre del 2024,

que autoriza a la Secretaria de Estado en el Despacho de Salud (SESAL), en caso de que sea

necesario, superar los desafíos que implica la implemetttación del programa de iwersión,

para ampliar los plazos de ejecución de los convenios de cooperación suscritos entre la

SESAL y las Ftmdaciones, en el amparo del Decreto Legislattvo 153-2022: esta Unidad

tal como lo solicita la Fundación AYUDA EN ACCIÓN en su Oficio No. IIIP-241-AEA-2

CONSIDERANDO (10): Que el presente documento, tiene como finalidad

CONSIDERANIX) (11): Que la CLAUSULA DECIMA SEXTA del Convenio suscrito se

acordó que, previa negociación y acuerdo mutuo y comprobadas las circunstancias podnin
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fiotdamenta de manera técnica la solicitud de ampliación del plazo de vigencia del

prorrogar la vigencia y plazo de eiecución d¿l convenio suscrito con la Organización No

Gubemamental Fund¿ción Ayuda en Acción, para la Construcción de los 30 Centros De

Estabilización de Emergencia (CEEM) en apego a lo autorizado en el Decreto Lrgislativo

No. 7l-2024 de fecha 3l de Julio del2024, que prorroga los efectos del Decreto Legislativo

No. 153-2022 de fecha 2l de Diciembre &12022 publicado enel Diario Oficial "La Gaceta"

en fecha 10 de Junio del 2023 bajo el Registro No. 36,251.-
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realizar cambios , modificaciones o adiciones en las obligaciorus o condiciorres en el presente

Convenio por medio de una adenda.

PIORTAITITO;

CLAUSULA DECIMA SEGLINDA: VIGENCIA.-

El presente convenio de colabor¿ción entrara en vigencia a partir de la fecha de su firma (24

de noviembre del2023)y fillo;lizaru el 3l de Diciembre del año 2025, en apego a lo establecido

en el Decreto Legislativo No. 7l-2024 de fecha 3l de Julio del2024, publicado en el Diario

Oñcial "La Gaceta" bajo el Registro No. 36,650, en fecha 26 de Septiembre del 2024, que

prorroga los efectos del Decreto Legislativo No. 153-2022, de fecha 2l de Diciembre del

2022, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" en fecha l0 de Junio del 2023, bajo el

Registro No. 36,251.- La terminación del presente convenio no afectará la validez juridica o

sus compromisos acordados, las cuales continuaran hasta su culminación.

El plazo mriximo para la construcción de los 30 CEEM y el mejoramiento de la infraestruc tt¡H-
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SEGUNIX): LA FUNDACIÓN, procedeni a terrovar la vigencia del Pagaré suscrii*¡¡=r..'
fecla 24 de noviembre del 2023, por el l0% del total de los fondos transferidos en el año

2023,hastael2!&@.ElcualsenipresentadoalaSESAL'dentrodelos
diez ( l0) dias hábiles, posteriores a la fecha de suscripción del presente Adendum No. I .-

TERCERO: Que dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la fecha de suscripción

del presente Adendum No. l, la Gerencia Administrativa en conjunto con la Unidad Técnica

de Gestión de Proyectos y la Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión,

a
-l

En uso de la representación que ostentamos hemos decidido mofillgel CO|IVENIO DE

C(X)PERACIÓN ENTRE SECRETARIA DE ESTADO EN EL DE§PACHO DE

SALUD Y LA FUNIIACIÓN AYUDA EN ACCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN I'E

30 CENTROS DE ESTABILIZACIÓN DE EMERGENCIA (CEEM) Y EL

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE 30 ESTABLECIMIENTOS DE

SALUD, específicamente, la Cláusula Décima Segunda y Cláusula Décimo Séptima,

mediante este Adendum No. 1:

Las cu¡le¡ en adelante. deberán leerse de la sieuiente manera:

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: PLAZO DEL PROYECTO.-

de 30 establecimientos de salu4 será de diecinueve (19) meses calendario contados

de la fecha de suscripción del Convenio.
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determinarán la forma y procedimiento a¡lministativo a seguir para la liquidación de los

fondos ¡ecibidos para la ejecución del proyecto.

CUARTO: Durante la ejecución del proyecto todos aquellos fondos remanentes/saldos que

sean ide¡rtificados, senin ejecutados en acciones ünculadas al objeto del convenio, mediante

común acuerdo entre las pa¡tes, de conformidad a los panámetros pactados en la Cláusula

Novena del Convenio suscrito el 24 de noüernbre del 2023.

QIIINTO: LA FUI\DACIÓN, con la ent€ga de las obras, deberá suministra¡ las garantías

de calidad a nomb¡e de la Secreta¡ía de Estado en el Despacho de Salud (SESAL).

SEXTO: TODA§ LAS CLÁUSI]LA§ NO MODINCADAS POR ESTE ADENI}I,JM

NO. I PERMA¡{ECERAN INALTERABLES EN PLENO VIGOR Y EFECTO.

SÉPTIMO: ACEPTACION E)ORESA: I^as partes manifiestan que acepten expfes¿rmente

la modificación ya descrita mediante el prcsente ADENDUM NO. I y lo ratifican obligándose

estrictamente a su cumplimiento. -

En fe de lo cual firmamos el pr€sente ADENDUM NO. I, en dos ejemplares originales de

igual texto y valor, en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Disfrito Central, a los nueve

días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. -

AglA D€
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CLI\tJDIA IA

REPRESENTANTE LEGAL

FUNDACIÓN AYUDA EN ACCIÓN_ HONDURAS
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